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AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

“y AUTORIZADO, Y REFORMA DEL 

y ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

'D RECICLADORA DE PLASTICOS 

RECIPLASTICOS S.A. === 

CUANTIA: $882.313.=“=o=====- 

  

de. Guayaquil, Provincia ud 

Guayas, República del focuador, hey dia Ures dle 

septiembre del dos mil trece, ante mi, Doctexca 

MARÍA PIA IANNUZZELLI DE VELAZQUEZ, Notaria 

Décima de osta cantón, comparece a da 

celebración de la presente escritura, la señeca 

NANCY MARGOTT VELOZ REYEZ, ccuatoriana, casada, 

ejocutiva, en su calidad de Gerente Y 

representante legal de la Compañia RECICLADCRA 

DE PLASTICOS RECIPLASTICOS S,A., según conste 

de la copia del rombramiento debidamente 

certificado que se adjunta en calidad de 

documento habilitante, el comparecionte es 

mayor de cdad, con domicilio cn está ciudad, 

capaz pará obligarse y contratar a quien de 

conocer doy fe. Bien instruido en cl objolo y 

resultados de osta cscritura pública de AUMENTO - 

DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIAZADO, Y REFORMA 

DEL ESTATUTO, 1 la que orocede como queda 

ladicado y con amplia y enleora libertad, para 

sá otorgamiento Ie presenta la minuta. Cars 

[ón ón:



registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y AUTORIZADO, Y REFORMA DEL ESTATUTO, 

que se ptorga al  lenor de lus siguientes 

clausulas.- PRIMERA:- INTERVINIENTE.- Comparece 

al otorgamiento de la presente Escritura 

Pública, Ja señora NANCY MARGOTT VELOZ REYES, 

en su calidad de Gerente y representante legal 

de la - compañia RECICLADORA DE PLASTICOS 

RECIPLASTICOS S.A., según consta en el 

nombramiento que se adjunta.- SEGUNDA: - 

ANTECEDENTES.- uno) La compañía RECICLADORA Di 

PLASTICOS RECIPLASTICOS 5.A., se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Suplente Urigósimá Novena del Cantón - 

Suayaquil, Abogada Maria Eugenia del Pilar 

Chicaiza Castro, el ocho de marzo del año dos 

mil siete e inscrita en el Registro Mercantil 

dul Cantón Guayaquil, el veintínueve de mayo 

del dos míl siete en fojas cincuenta y nueve 

mil ciento ochenta y nueve a cincuenta y nueve 

mil doscientos ocho, número dicz mil 

seiscientos treinta y Cuatro del Registro 

Mercantil y anotada bajo el numero veintiséis 

mál sesenta y dos del Repertorio; dos) La. 

compañía RECICLADORA DE PLASTICOS RECIPLASTICOS 

S.A., aumento su capital mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
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Noveno del Cantón Cuayaquil, 

Estoves Sañudo, el veintidós de 
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año dos mil once e inscrita on el Regist Pes. 10m > E AT 
pu 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veilntisielo 

de diciembre del dos mil once en lLojas 

doscientos once mil cuatrocientos noventa y 

seis a dos cientos once mil auinientas 

diecisicte, número veintitrés mil setenta y 

nueve del Registro Mercantil y anotada bajo «=1 

numero setenta y ocho mil ochocientos sesenta y 

seis del Repertorio; tros) La compañia 

RECICLADORA DE PLASTICOS RECIPLASTICOS 5.A.,, 

aumento su Gapital mediante Escritura Pública 

otorgada anta la Notaria Décima del Cantón 

Guayaquil, Doctora María Pia lannuzzelli, +.) 

veintidós de noviembre del año dos mil doce e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el voilntisiete de diciembre del dos 

mil once; cuatro) La junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía RECTCALDORA DE PLASTICOS RECTPLASTICOS 

S.A., en sesión celebrada el ocho de agosto del 

dos mil troce resolvió: a)dumentar €l capifal 

autorizado a la suma de Un millón setecientos 

sesenta y Cuatro mil iscientos veintiséi 

Dólares de los Estados Unidos de América y €l 

narns to» mima - 

e PXXó[X[X[X(X(XóÓÓ



nidos de América, cs decir, un aumente de 7 

trescientos diecinueve mil ochociontos treinta 

y slcte Dólares de los fstados Unidos de 

fmérica mediante la emisión deu trescientos 

diecinueve mil ochocientos treinta y siete 

rucvas acciones de un dólar ($1.00) cada una de 

ellas; b) Refermar el Estatuto Social en su. 

ARTICULO QUINTO; tal como consta en la copia de 

Ja Acta de la Junta General que se adjunta; y, 

a) Autorizar a la Gerente y representante legal +. 

para que suscriba la respectiva escritura : 

Pública.“ TERCERA: - AUMENTO DE Cáritas 

e 

HAUTORIZADO Y SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATITO 

SOCIAL.> Expuestos estos antecedontes, en mi 

calidad de Gerente y Representante Legal de la +:   compañía RECICLADORA DE PLASTICOS RECIPLASTICOS 

S,A., debidamente autorizado para el efecto y 

dando cumplimiento a da Junta General 

Extraardinaría y Universal de Accionistas en la 

compañía RECICLADORA DE PLASTICOS RECIPLASTICOS 

S,A., en sesión celebrada el ocho de agosto del 

dos mil trece, procedo a otorgar y a elevar a 

escrituca pública las decisiones adoptadas cn 

dicha Junta. En. consecuencia, declaro: 8) 

Aumentado el capital autorizado a la suma de Un. 

nilión ectocientos sesenta y cuatro mil 

seiscientos veintiseis Dólares de los Estados 

Unidos de Amética y €l capital suscrito a 

nn:
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Ochocientos ochenta y dos mil trescientos +£ 

Dólares de los Estados Unidos de Américá, 

decir, un aumento de trescientos diecinueve 

ochocientos treinta y siete Dólares de q9S 

Estados Unidos de América, mediantaoa la mus 

de trescientos diecinueve mil ochociendl 

treinta y siete nuevas acciones de un dóYpr 

($1.00) cada una de ellas, y cuya suscripción y 

pago se ha hecho de conformidad con lo acordalo 

con la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas antes mencionada; y, b) Como 

consecuencia de las resoluciones adoptadalkz, 

          
reformado el Artículo Quinto del basar 

Social de manera que en adelante diga: dea 

capital autorizado de la compañia es de 

($1 764,626) Un millón seteciontos sosenta || y 

cuatro mil soisciíentos veintisóis Dólares |de 

los Estados Unidos de América. El copii 

suscrito de la compañía os de ($882,318B) 

Ochocientos ochenta y des mil tresciontos erdle 

Dólares do los Estados Unidos de Améxida, 

dividido en ochocientas ochenta y dos NEL 

trescientas trece acciones ordinarías' lu 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de 
Í 
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apital, tendeán su número de orden y 

eonservaran los nuevos títulos del mismo 

ormato de los originalmente cmitidos”.- 

UARTA: - DECLARACION JURAMENTADA.. - En mi 

alidad de Gerente y Representante Legal de la 

'ipompañía RECICLADORA DE PLASTICOS RECIPLASTICOS 

Ass declaro bajo juramento: a) Que las 

Ibeciones resullante del aumento de capital 

cordado, han sido asignadas y pagadas en la 

orma que consta en el acta de Junta General 

xtraordinaria y Universal de Accionistas antes 

indicada; y en los términos que manda la ley; 

hb) Que mi representada no tiene contratos ni 

obligaciones pendientes con el Estado.“ 

QUINTA:- AUTORIZACION.- Quoda autorizado el 

señor Abogado Christian Sebastián Macias 

Valencia para firmar de manera individual, 

todas las gestiones necesarias para obtener 

Jffla aprobación del presento trámite de 

¡Aumento de Capital Autorizado y Suscrito y 

Reforma del Estetuto Social.- SEXTA: -     DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como documentos 

fhabilitantes de esta Escritura Pública 

constan el nombramiento de Gerente, y la 

copia del Acta De Junta General 

Extraordinaria De Accionistas de la Compañía 

| RECICLADORA DE PLASTICOS RECIPLASTICOS S.A. 

celebrada el ocho de agosto del dos mil   
 



   
     

          

   

   

  

    

    
    

AGOSTO DEL 2013. has 

En Guayaquil al día ocho del mes de agosto del año dos mil trece, a las diez hgra: 

las oficinas de la compañía ubicada en la Cdla Lotización inmaconsa calepdimalás. os 

Solar 6 de la Manzana 24, de conformidad con lo dispuesto «“n el artículos € 

dlecinyeve de la Ley de Compañías vigente que establece que es aplicable|¿ 

compañia lo prescrito en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Co: 

vigente. 
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Orden dai día: 

1. Verificación del Quórum. 

Nombramiento de Secretario Ad-Hoc de la Asamblea General de Accioni 

Aumento de Capital, por utilidades no repartidas del periodo 2012. 

Reforma del artículo Quinto del Estatuto de la Compañia. 

E
S
 

Estatuto, 

6. Delegación para los trámites pertinentes, 

7. Lectura y aprobación del texto integra! del acta. 

1, Verificación del Quórum.- 

Se dispone que al secretario cumpla con lo dispuesto en los artículos ocho y nueyg 

Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas quian procede 

lectura a la lista de asistentes. El secretario forma el expediente del que hal 

artículo veintisiete del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionl 

abriéndolo con los accionistas de la compañía que le corresponde el total a 

acciones de la compañía: 

El señor Bravo Vera Byron, por sus proplos derechos propietario de cinco 

seiscientos veinticuatro (5,624) acciones ordinarias y nominativas de un dólar del: 

Estados Unidos de América cada una de ellas; y, el Bravo Vera Ronald Stuart, pol (pus 

propios derechos propletaria de quinientos cincuenta y seis mil ochocientos élno enta 

y dos (356,852) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados U 

de América cada una de ellas.
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2. Nombramiento de Secretario Ad-Hoc de la Asamblea General : 
te e, 

dá E, 
Preside la señora Nancy Margot Veloz Reyes, Gerente y Represeñtan Miss ”_ i 

compañía, RECICLADORA DE PLASTICOS RECIPLASTICOS SL, A 
como Secretaria Ad-Hoc a la Señorita ivette Torres. lec 

3. Aumento de Capital, por las utilidades no repartidas del periodo 2012. ||| 

El representante legal de la compañía, informa a la asamblea general, que se 

necesario que la compañía realica un aumenta del capital social de la Compáñía 

Recicladora de Plásticos Reciplásticos S.A. dado que el incremento dél| las 

actividades de la socdedad y que tas futuras contrataciones de la sociedad! en 

consideración a que el capital no respalda las exigencias de los contratos ventiáros, 

y hernos puesto espacial atención a la necasidad de elevar el capital de la compañía 

en las proporciones adecuadas para que se consolide la situación financiera y pUeda 

brindar un mayor respaldo a les operaciones de crédito que requiera el desarrolló de 

su actividad comercial. | 

| 
Se hace necesaria la autorización del aumento del capital social, de tal manera Fue los 

accionistas deberán aumentar su capital autorizado a la suma de $1"764,6%8 (Un 

millón setecientos sesenta y cuatro mil seiscientos veintiséls Dólares da los dos 

Unidos de América) y el capital suscrito a $882,313 (Ochacientos ochenta y fos mil 

tresciontos trece Dólares de los Estados Unidos de América), es decir, un aumbhto de 

$319,837 (trescientos diecinueve mí! ochocientos treinta y siste Dólares de los Estados 
Unidos de América) mediante la emisión de trescientas diecinueve mil ochacientas 

trelnta y siete nuevas acelones de un dólar ($1.00) cada una de allas. ll 

  
  

    

  

      

AUMENTO DE CAPITAL DE $319,837 POR UTILIDAD NO DISTRIBUIDA DEL PERIODO 2012 
TOTAL IS 

VALOR NUMERO ACCIONES 
APORTADO UA] OE numero 08 | secón Úlle, 
UTISDADES [NUEVAS [ACCIONES | AUMENTO 

ACCIONISTA PERIODO 2012 | AGCIONES | ANTERIORES DE capi 
Bravo Vera Byron 3198 3198 15624 8822 

Bravo Vera Ronald Stuart 316639 316639 | 536852 8734:         
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4. Reforma del Artículo Quinto del Estatuto de la Compañía. 

     
Como consecuencia de las resoluciones adoptadas en la Junta de Accionist 

" hace necesaria hacer la reforma del Artículo Quinto, que se cncuentra fuel 

artículo cuarto del Estatuto Social de manera que en adelante diga: 

“El capital autorizado de la compañía es de ($1'764,626) Un millón setecientos E y 

y cuatro mil seiscientos veintiséis Dólares de los Estados Unidos de Amétpa El 

capital suscrito de la compañia es de ($882,313) Ochocientos ochenta y dos mil 

trescientos treca Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ochokientas 

ochenta y dos mil trescientas trece acciones ordinarias u nominativas de un citar de 

los Estados Unidos de América, cáda una, capltal que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Acclonistas. Cuando se emitiercn nuevos títulos de 

acciones, en virtud de nuevo aumento de capital, tendrán su número de drden y 

conservaran los nuevos títulos del mismo formato de los originalmente emitidos I | 

  

5. Deliberación, votación y aprobación del aumenta de capita! y de la refo ma del 

Estatuto. 

En este estado de la Junta se toma 30 minutos de receso para la deliberación Sobre el 

punto del orden del dfa. En el cual por estar conformado al quérura decisorio según lo 

que establece el artículo 14 del Reglamento sobre Juntas Generales de $ Dios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas, En Corhandita 

por acciones y de Economía Mixta. | | 

Se ha Sometldo a consideración de los accionistas por la Gerente y Represtltante 

lega! de la Asamblea, señora Nancy Margott Veloz Reyes, se aprueba el Aumento de 

capital autorizado a la suma de ($1'764,526) Un millón setecientos sesenta cuatro 

mil seiscientos veintiséis Dólares de los Estados Unidos de América. El capita! suscrito 

de la compañía es de ($882,313) Ochocientos ochenta y dos mil trescientos trece 

Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ochocient::s ochenta y dos mill 

trescientas trece nuevas acelones de un dólar ($1.00) cada una de ellas. 
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Aprobar la reforma del artículo quinto del Estatuto de la Compañía, de manera ju 
adelante diga: : 

*El capital autorizado de la compañía es de (51'784,626) Ua millón setecientos ada mea 

y cuatro mil selecientos veintisóle Dólares de los os Unidos de Aménca 

capital suscrito de la compañía es de ($882,313) Ochocientos ochenta y dí 

trescientos trece Dólares de los Estados Unidos de América, dividido an echorisr 
echenta y dos mil trescientes trece acelones ordinarias u nominativas de un dóla 

los Estados Unidos de América, cada una, capital que podrá ser aumentado 

resolución de la Junta General de Accionistas. Cuando se emitieren nuevos títúlba 

acciones, en virtud de nuevo aumento da capital, tendrán su número da ole 

conservaran los nuevos títulos del mismo formato de los originalmente emitidas" 

6. Proposiciones de jos accionistas 

La junta general acordó, finalmente, facultar a ta Representante Legal de la ) 

para que an nombre y representación da la sociedad, suscriba la minuta y esér 

pública que ortginen los acuerdos adoptados en la presente junta. ge: slal 

acclonistas, así como para que se encargue de coordinar toda la tram 

correspondiente a fin de Inscribleren los Registros Publicos los refelli 
quedando igualmente facultado para suscribir todos los documentos 

sean necesarios a tal efecto, sin restricción de ninauna ataca, 

7. Lectura y aprobación del Texto Integral del Acta 

No hablendo otro asunto que tratar, el Presidente de la tinte conscdo un una 

receso para la elaboración de la presente Acta. Una vez elaborada la misih 

relnstalo la sesión y es procedió a der lectura del Acta, la cual una vez lelda porjledos 
los asistentes, la aprobaron por unanimidad de votos y sin modificaciones, Se; hoja 

constancia que la presente sesión se da por concluida a las 13:00 del día de ho 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo doscientos trelnta y ocho de lf 

de Compañías, suscriben la presente Acta los accionistas concurrentes a la sel 

que representan la totalidad del Capital Suscrito y pagado de la sociagad f) 

MARGOTT VELOZ REYES ; )) RONALD STUART BRAVO VERA. ; f B 

XAVIER BRAVO VERA,
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Nancy Margotl Veloz Reyes 

REPRESENTANTE LEGAL - GERENTE 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

RECIPLASTICOS S.A. 
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Ronald Stuart Bravo Vera 

ACCIONISTA 

A 

e 
| 

Byron Xavier Bravo Vera 

ACCIONISTA 

Con la que termina la presente sesión, Nancy Margatt Vcloz Reyes, Ronalc Stuart 

Bravo Vera, Byron Xavier Bravo Vera y Secretaria Ad-Hoc Ivelte Torres Vásquez, 

certifico que la presente Acta y nómina de asistentes con sus respaciivas firmas us la 

misma que reposa en los libros de la compañía. Guayaquil, Agosto 8 del 2013.- 

i A 
perl o 

Ivette Torres Vásquez 

SECRETARIA AD-HOC 
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ESTU CEIMECADO SIRVE MARA TODOS : LOS ULAMITES PÚBLICOS Y PUVALIO. 
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Guayaquil, 29 de Julio del 26011 

SEÑORA 
NANCY MARGOTT VELOZ REYES 
CIUDAD.» 

  

De mis consideraciones: 

Por media de lu presente, es grato comunicarle que lu Junta General Extraordinaria de 
Arelonistas de li  Compaía “RECICLADORA D£ PLASTICOS 
RECIPLASTICOS 5.A.", celcbrada el 28 de Julio del 2011, tuvo el acierto de 
devignarla para dusempeñar el corgo de GERENTE de la. Compañía por el periodo 
estatutario de cinco años on reemplazo del Señor RONALD STUART BRAVO 
VERA, que renunció a dichús funciones, y cuyo, nambramiento fue inserílo en el 

— . Registro Mercantil de Guuyaquil el 28,de Julio. del 2009, 

En el ejercicio de su cargo, Usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de ja compañía de manera individual, 

La compañía "RECICLADORA DE PLASTICOS RECIPLASTICOS BA", se 
constituyó mediúínte escritura pública otorgada «nte la Notaría Trigésima Novena 
suplente de Gúsyuqul Abogada Marta Eugenia del Pilar Chiéaiza Castro, el día ocho de 
Marzo del dos mil siete e inscrita en e) Registro Mercantil de Guayaquil el veintinueve 
de Mayo del dos mil sicto, 

Descándole dxñtos en la función. encomendada me suscribo de Usted «uy atentamente. 

  

HT 
Secretario adekoc de la Junta. 

Acupta el enrgo de GERENTE de la Compañía “RECICLADORA DE PLASTICOS 
RECIPLASTICOS S.A", pura el cual ho sido elegida. 

Guayaquil, 29 de Lulio del 2011.= : 

NANCY MARGOTT VELOZ REYES Ta 
GERENTE o 

C.C. 0913157285 '



  

  

a» * 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL t-, Certifica: que con fecha nuévo de Agosto del des mil once queda inscrito «l Nombramiento de Gerente, de la Compañía *RECICLADORA DK. *BLÁSTICOS RECIPLASTICOS SA”, a fuvor de NANCY MARGOTT VELOZ RUYES, a faja 71.356, Registro Mercantil número 14.201.» 2. Se tomo nota de este Nerdbramicnto d foja 73.251, del Registro Meroúntil del 2069, al margen de la inscripción respectiva. 
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. REGISTRO UNICO DE CONTRISUYENTES SR E 
GOCIEDADES ,.de hace blen ol pal 

NUMERO Rip: 325153457 gui 

RATON SOCIAL: RECICLADORA DE PLASTICOS RECIPLASTICOS 8,A. 

NOMBRE COMERCIAL: RESIBLASTICOS SA, 

CLASE CONTRIBUYENTE: ROA, 

UHARESERTANIVO NECAL: MEL NA ARO) 

COUTAGOR: BALSEGA GARCIA WASHIMOTON ADRIANO 

PEC. INICIO ACTIVIDADOS: O SR0D? FEC, CONSTITUCION: ORIO 

REG, INGORIPCION: solOGióno TOSMA EL AMIA LIZACIÓN: aos 

ACTIVIDAD ECONORICA PRINCIPAL: 

AGUUIDADES DE RECIOLAJE DE MATERIALES DI PLASUCO , 

DOMICILIO YRICUTARIO: 

Pravinas! GUAYAS Carrer QUIZA Porruquíes: TaRQua Cludadalas LOTVIZACIÓN INMACONSA Calas PALMERAS - 

  

Nauta SOLAS 6 ipmarción SASUASINAS atras 1 Garrctero; VIA ADAULO Hiémalra; Y Raferracht ubicación: 
FRENTE A KLAERE ESTRUCTURAS Tolalano Trabajo 042112645 Tolelena Trabajo; 043113143 Emait: 
nvelurireciatal nn; 
DOMICILIO ESPECIAL: 

MAICACIONES TRIBUTARIAS: 

“AMANDO RELACION DEPENDENCIA 

“AMENO TRAMTACCIONAL ERMIPLIFICADO 

* DECLAMACIÓN OZ UIPUESTO ALA RENTA LO DIEDADES 

UECLAMACIÓN DE RETENCIONES ERUZA PIEATE 

MUECLARACIÓN MUNSUAL UL IVA 

  
ADE ESTADLECIMIENTOS REGIUTAADOA: delia 007 ACIERTOS: e 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOA: ñ 

MÉS 
      

  

al Karla M, Terán Capito 
s DELEGADO DIL NL. 

"5 ppresiato, de Hartao Intrenna 
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IRMA OR CNONTABLVENTE * > 
í  Cuene de amor BA AQUI ALOSA DORIA, 

Página de 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
+ SOCIEDADES 
NUMERO BUC: 1992312357041 

RAZON SOCIAL: RECICLADORA PE PLASTICOS RECIPLASTICOS 5 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Mo, GRTARLECIMIENTO: — Gt BSTAGO — ARIGRTO MATI 

NOMBRE COMERCIAL: —— RECIPLASTICOS ELA, 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

AGTIVIDADES DE MECICLAJE OE MATERIALES DE PLASTICO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Pievinaial OJAYAS Cuntóm GUAYAQUIL Pareguia TARQU Ejududelas LOTIZ.CION INMACONGA Coll PALMERAS Núxnigra: 
SOLAR S Invqrnteción: DADUARIÑAS Referucio; FRENTE ALA RAN ESTRUETURAS Manzanas 24 Gartalcro: VIA A DAULE 
Kbúmotro; U Tololano Tratiaja: 43113046 Tolufota Trabafas042011F143-Envalk nvoluzglracimotál com 

  

  

Mo ARTAMLRCIMINTO: 007 ROTAES. ARIERTO LOGAL OO IRAGIA, FEO INICIO ACT. USIUVIRCOO 

NOMBRE COMERCIAL: — RESIPLASTICOSSA, PEC, CIERRE: 

FEO. AGN 
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María Pia lammaszscóós de Velisques 
, NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

trece.- Agreque usted Señor Notario 

clausulos de validez Y estilo 

  

perfeccionamiento de la presente 

Pública. Firmado: Abogado Christian Macia: a 

Valencia. Regisliro cero nueve dos mil onac sels 

cinco nuevo del FORO DE ABOGADOS.- llasta acqui 

la Minuta. Es «copia. El Olorganta apruecha en 

todas sus partes el contenido del  presenle 

instrumento que queda elevado a  oscritura 

pública para que surtan sus efectos legales. 

Quedan agregados todos y cada uro de los 

documentos habilitantes necosarios para la 

válidez de esta escritura. Leida que lc fue la 

presente Escritura Pública por mí la Notaria en 

alta voz a la Compareciente, este la aprueba en 

todas sus partes y la suseribe <n onidad «e 

acto conmigo.- DOY FE,- 

  

Sra. NANCY MARGOTT VELOZ REYES A 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA RECICLADORA DE  PLASTINOS Na 
RECIPLASTICOS 5.A. 
C.C.if 0913157285 
C,V.4H 442-0079 
RUC $ 0992513357001 
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Lores 
Maria Pig danmucccl de Vobiaeguer 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN PE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DÉ 

LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

Y AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA RECICLADORA DE PLASTICOS 

RECIPLASTICOS S,A., QUE SELLO Y FIRMO EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL -MISMO DIA DE su 

OTORGAMIENTO, - 

AS O sad) : (ÉS Alai Poda de Vlfzqes 
NOTARI ROIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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María Pia lannuselbde Velizeguer 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZON: Siento como tal que en esta focha y al margen 
de la matriz del tres de septiembre del dos mil trece, 
de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA RECICLADORA DE PLASTICOS 
RECIPLASTICOS S.A., he tomado nota de su aprobación 
mediante Resolución número SC-13-DIC-G-13-0007534, 
dictada por el Abogado Víctor Anchundia Places, 
Intendente de Compañías Guayaquil, el diecimueva de 
diciembre del dos mil trece Guayaquil, veintiséis 
de diciembre del dos mil trec A C 0 A) 
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ZON: HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 8 DE MARZO 

“DEI, 2007. QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE CONSFITUCION DE LA 

COMPANIA RECICLADORA DE PLASTICOS RECIPLASTICOS S.A., DE QUE 

HA SIDO APROBADO ET. CONTENIDO DE TA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPANIA RECICLADORA DE PLASTICOS RECIPLASTICOS S.A.. DE FECHA 

3 DE” SEPPTEMBRE DEL 2013, CELEBRADA ANTE LA NOTARIA DECIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL DOCTORA MARTA PIA IANNUZZELI DE VELASQUEZ, 

MEDIANTE RESOLUCION NUMERO  SC-1J-DJIC-G-13-0007534. DE FECHA 19 

DE DICIEMBRE DIJ, 2013. DICTADA POR FL INTENDENTE DE  COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL, ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES, EN ESTA FMECHA.- 

GUAYAQUIL, A 23 DE DICIFMBRE DEL 2013 
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 

? NUMERO DE REPERTORIO:58.295 
: FECHA DE REPERTORIO:23/di0/2013 

HORA DE REPERTORIO: 15:39 
  

    

En cumplimiento con Jo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisicte de Diciembre del dos mil lrece, en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N* SC-15-DJC-G-13-0007534, 
ordenada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB. VICTOR 
ANCHUNDIA PLACES, el 19 de diciembre del 2013, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene: el Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y 
la Reforma del estatuto de la compañía denominada: RECICLADORA DE 
PLASTICOS RECIPLASTICOS S.A., de fojas 169.697 a 169.729, 
Registro Mercantil número 19.715. 2,-- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de csta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 38293 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

UI DELEGADO 

Cuuriaqpull, 42 de enero de 2014 
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